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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 

 
 
Chiriguaná, Julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 
 

CLASE DE 

PROCESO: 

V. DE DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO, 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: ELVIRA PEREZ PAEZ 

DEMANDADO: 
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 

CRESCENSIO CANO RANGEL 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00017-00 

ASUNTO: AUTO FIJA FECHA ART 373 C.G.P. 

 
  Este Juzgado, procede a señalar fecha y hora para la celebración de 

audiencia que trata el artículo 373 del C.G.P., la cual se celebrará de manera virtual. 

 

   En consecuencia, señalase el catorce (14) de septiembre del dos mil 

Veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), para que tenga lugar dicha 

diligencia, la que se realizará conforme al artículo 373 ibidem, y de manera virtual a 

través de la plataforma LIFEZISE.  

 

         
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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